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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
Radicado: 2021-00034 
 

Cúcuta, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Oficio No. 00802 
 
Señores  
POLICIA NACIONAL – SIJIN  
ESTADION DE POLICIA Y/O PARQUEADERO  
 
Por ser procedente la petición incoada por la parte actora, en escrito que obra a folio anterior, 
y de conformidad con lo normado en el  Art. 461 del Código General del Proceso, se accede a 
tal solicitud. 
   
Por lo expuesto, el Juzgado   RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION del presente proceso EJECUTIVO interpuesto por 
RESPALDO FINANCIERO S.A.S., contra YENI CAROLINA DELGADO FUENTES con C.C. 
1.093.767.020 por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, de conformidad con lo normado en 
el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, sobre la motocicleta manda HONDA, línea wave 110, modelo 2016., de placas 
VFZ 58D si se hubiesen decretado, para lo cual se dispone librar las comunicaciones a que 
haya lugar, previa verificación sobre la no existencia o, solicitud de remanente. Cancelando 
el oficio 141 de auto de 10 de febrero de 2021. 

 
TERCERO: así mismo el ARCHIVO del expediente, dejándose las anotaciones respectivas en 
los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que se llevan en el Juzgado. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 

 
 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No.__ __ fijado hoy 10  DE MAYO  DE 2022__a la hora de las 

7:30 A.M. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
 


